
  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JOSE OSWALDO MUÑOZ DIAZ identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88238378 tarjeta profesional de abogado No. 249691 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado TRES (3) DE OCTUBRE DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE de 2023 a las 3:00 P.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00429 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy diez (10) de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
doce (12) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) EDINSON ORTIZ QUITIAN identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 91356149 tarjeta profesional de abogado No. 345334 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado TRES (3) DE OCTUBRE DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE de 2023 a las 10:30 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00442 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy diez (10) de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
doce (12) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) WOLFMAN GERARDO CALDERON COLLAZOS identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 88207864 tarjeta profesional de abogado No. 

90062 del C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifique del proveído calendado TRES (3) DE OCTUBRE DE 2023, 

por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE de 2023 a las 4:30 P.M 

dentro el proceso 540012502000 2023 00475 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy diez (10) de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
doce (12) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88208167 tarjeta profesional de abogado No. 85599 del 

C.S.J., para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado TRES (3) DE OCTUBRE DE 2023, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se 

fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

VEINTIOCHO (28) de NOVIEMBRE de 2023 a las 10:30 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00476 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy diez (10) de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
doce (12) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) ANA KARINA CARRILLO ORTIZ identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1090373236 tarjeta profesional de abogado No. 190376 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2023, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se 

fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

SIETE (7) de NOVIEMBRE de 2023 a las 4:30 P.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00618 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy diez (10) de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
doce (12) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 

 

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS DUVAN RODRIGUEZ DIAZ identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1102353678 tarjeta profesional de abogado No. 250790 del C.S.J., 

para que, durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2023, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se 

fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

DOCE (12) de DICIEMBRE de 2023 a las 9:30 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00721 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy diez (10) de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
doce (12) de octubre de 2023, a las seis (6:00) de la tarde. 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 


